
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

Municipio Autónomo de Cabo Rojo 
HON. ROBERTO J. RAMÍREZ KURTZ - ALCALDE 

OFICINA DEL ALCALDE 
Apdo 308 Cabo ROJO Pu 8 ª" 1025 Fax 787 ' 851-3388 

PROYECTO NÚM: 16 

ORDENANZA NÚM: _ 5_ 

SESIÓN ORDINARIA 

SERIE: 2019-2020 

PARA ENMENDAR ARTÍCULO 1 INCISO D; DE LA ORDENANZA NUM. 19 SERIE 2009-
2010 PARA REGLAMENTAR EL RECOGIDO Y DISPOSICIÓN DE ANIMALES 
DOMESTICOS Y REALENGOS DEL MUNICIPIO AUTONOMO DE CABO ROJO. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION 1 ra: 

El 14 de diciembre de 2009 la Legislatura Municipal de Cabo Rojo aprobó 
la Ordenanza Número 19, Serie 2009 - 201 O "PARA DEROGAR LA 
ORDENANZA NUM. 41, SERIE 2000 - 2001 Y REGLAMENTAR EL 
RECOGIDO Y DISPOSICION DE ANIMALES DOMESTICOS Y 
REALENGOS DEL MUNICIPIO AUTONOMO DE CABO ROJO Y PARA 
OTROS FINES." 

Habiendo un cambio en la tarifa para el año fiscal 2019-2020 por el 
Albergue de Animales, se hace necesario y conveniente enmendar, la 
SECCION D con el propósito de cumplir con el ARTICULO 1 RO, 
SECCION D, INCISO NUM. 1 O, mencionado a continuación: 

ARTÍCULO 1 RO 
SECCION D: Para el recogido del (los) animal (les) domésticos, es decir 
que tiene dueño, se requerirá un pago de $25.00 dólares por cada animal 
para cubrir el costo de su admisión al Albergue. 

INCISO 10: De aumentar el costo por la admisión de animales en 
el Albergue, la Ordenanza deberá enmendarse incrementando el 
pago que realizará el dueño por cada animal en la misma 
proporción en que aumente el costo del Albergue. 

ORDENESE LO SIGUIENTE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
CABO ROJO, PUERTO RICO, COMO POR LA PRESENTE SE 
ORDENA: 

PARA ENMENDAR ARTÍCULO 1 INCISO D; DE LA ORDENANZA NUM. 
19 SERIE 2009-2010 PARA REGLAMENTAR EL RECOGIDO Y 
DISPOSICIÓN DE ANIMALES DOMESTICOS Y REALENGOS DEL 
MUNICIPIO AUTONOMO DE CABO ROJO. 

ENMENDAR la SECCIÓN D de la Ordenanza Número 19, Serie 2009-
201 O para que lea de la siguiente manera: 

"SECCIÓN D: Para el recogido del (los) animal (es) domésticos, es decir 
que tiene dueño, se requerirá un pago de $35.00 dólares por cada animal 
para cubrir el costo de su admisión al Albergue." 

Esta Ordenanza comenzará a regir una vez sea aprobada por la 
Legislatura 
Municipal y firmada por el Alcalde. 

Copia de esta Ordenanza será enviada a los funcionarios Estatales y 
Municipales para su conocimiento y acción correspondiente. 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Josandra A. Arroyo Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico; por la 
presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta del Proyecto Núm. 16, Ordenanza Núm. 05, Serie: 2019-2020, 
aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 12 
de septiembre de 2019. 

Y por el Alcalde el fÍt. de septiembre de 2019. 

Se CERTIFICA además, que dicha Resolución fue aprobada con los votos a favor de catorce (11) 
legisladores. A saber los Honorables: 

Evelyn Alicea González 
Wilmer Morales Aymat 
Ermes Morales Matos 
Grelaine Rodríguez Feliciano 
Monserrate Aponte Ramírez 
Roberto Franqui Palermo 
Alex G. Piñeiro Andújar 
Louis E. Negrón Cruz 

En la Negativa: Ninguno 

Abstenidos: Ninguno 

Josué Fas Ramírez 
Kebin A. Maldonado Martiz 
Suzerain Arroyo Seda 
Maria M. González Bracero 
Jessica De Jesús Seda 
Jaime Creitoff Vargas 

Ausentes: Heriberto J. Vargas Zapata 

Vacantes: (Una) 

En testimonio de lo cual, libro la presente certificación bajo mi firma y sello oficial de este municipio, hoy 12 de 
septiembre de 2019. 

SELLO OFICIAL 

~a. 
Josandra A. Arroyo To es 

Secretaria Legislatura Municipal 
Cabo Rojo, Puerto Rico 


